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S. M . la R e i n a  y  su augusta Hermana la Serení
sima Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda  
continúan en esta corte sin novedad en su im por
tante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.
E n  3 1 de Ju l io  del año próx imo pasado acudie

ron á S. A.  el Regente  del R ei no  varios part ícipes 
legos de diezmos por  medio  de una  expos ición , en 
la cua l ,  después de d i scu rr i r  ex tensamente  sobre sus 
derechos de p r o p i e d a d ,  pre tendían  p r ob a r  que la 
obligación que se les impone por  la inst rucc ión  de 6 
de Noviembre  de 1841 de l levar sus t í tulos á la j u n 
ta de examen y calificación creada por  el ar t .  ó.° de 
la m ism a,  es con t r ar i a  al derecho que t ienen de d i 
rigirse desde luego á los t r ibunal es :  que diciéndose 
simplemente en la ley que  sus c réditos  sean l i quida
d o s , y de su impor te  se les expida  el papel de 3  por  
ÍÜU y 10 po r  100 en d iner o  que  en la m ism a se es
tablee e ,  se les obliga po r  el art .  2.° de la ins t rucc ión  
á presentar  sus t í tulos pr im ord i a le s ,  ó lo que es mas 
c l a ro ,  que no  exig iendo la ley mas que  el estado de 
posesión de sus l iquidac iones  , se les obliga á en t ra r  
en un  juicio de propiedad , largo , costoso y difícil, 
t ra tándose  de unos derechos en general  tan antiguos; 
y que las di laciones natura les  de este juicio,  y la com
plicación y m ul t i t ud  de trámites  que  ordena la ins
t rucc ión,  f rust ra  en teramente  el espí r i tu de la ley de 
2 de Se t iembre ,  pues queriendo esta que el importe  
de los crédi tos  de los par tícipes pueda emplearse por 
los interesados en la compra  de los bienes del clero, 
cuya hipoteca t ienen impl íci tamente concedi da ,  va 
á resul tar  que cuando  lleguen á obtener  los valores 
de dichos créditos  es tarán enagenados ,  si no  todos, la 
mayor y mejor  par t e  de aquellos bienes,  quedan do
Í>ri vados po r  consecuencia,  no solo de las rentas que 
tan perdido po r  la supresión del d iezmo, s ino hasta 

de la esperanza de ut i l izar  de alguna m ane ra  la i n 
demnización y la hipoteca que les otorga la ley;  c o n 
cluyendo con pedi r  se revise la expresada in s t r uc 
ción de 6 de Noviembre  de 1841, y se cor ri ja y p o n 
ga en armo nía  con la ley de 2 de Set iembre  , d e  que 
es explicator ia.  In s t r u id o  el op or tu no  exped iente ,  y 
creada una comisión pa ra  que  revisase la c i tada i n s 
t rucción de 6 de Noviembre  de 1841 , dio esta su pa
recer con el acier to que  era de esperar  de la ilus
t ración de los indiv iduos  d e q u e  se componia.  E n t e 
rado de todo el Regente  del R e i n o ,  á quien  he dado 
cuenta , se ha  servido d isponer  se hagan á la prec i ta 
da in s t rucc ión  de 6 de Novi em bre  de 1841 las acla
raciones siguientes:

1* Los  perceptores legos en d iezmos ,  á quienes 
no cohvehga usar  del beneficio del ju ic io  ins t ruct ivo 
de calificación de sus derechos que se establece en los 
artículos á í  y S.° de la ins t rucc ión  de 6 de N ovi em 
bre de 1841, y prefieran acudi r  á los t r ibunales  con 
arreglo á la reserva que  se les hace en el art.  7- de 
dicha in s t rucc ió n ,  p o d rán  desde luego presentar  sus 
t í tulos,  ó la prueba  que en su defecto disponen las le
yes Je  la m a te r i a ,  en los juzgados  de pr imera  in s tan
cia respect ivos,  donde  con las apelaciones á las a u 
diencias ter ri toriales  se in s t r u i r án  estos negocios, con
formándose para su fallo y determinación  á lo que 
disponen las leyes de la m a te r ia ,  asi respecto de d o -  
^ c i o n e s  <V(,e ventas de bienes d é l a  C o ro na ,  como 
sobré ot ros medios legales por  los que  los part ícipes 
hubiesen adqui r id o  el derecho de percepción de los 
diezmos, según el or igen de la adquisición.  E n  c u a n 
to a sustanciaeion ,  se a r reglarán  estos juicios á las 
orrnas generales,  y en ellos representará la pa,rte de 
a Hacienda pública ante los juzgados de pr imera ins- 
ancia el adm in is t r ad or  de R e m a s  del pa r t i do ,  ó en 

Sl} defecto el empleado á qu ien  deáigne la in tende n
t a  de la provincia  , aux i l iado  por  él respectivo p r o 
motor fiscal. E n  las audiencias ter ri toriales  lo serán 
°s fiscales d é l a s  mismas,  auxi l iados del adm in is t ra 

dor  pr inc ipa l  de Rentas  de la provincia en que aque
llas se hallasen establecidas.

2.a E n  consecuencia de lo que queda prescri to en 
el ar t ícu lo  precedente,  se en t regarán  á los partícipes 
ó á sus representantes los tí tulos que reclamasen de 
los que  t ienen presentados,  bien sea que  se hallen en 
el min is t e r io ,  en la jun ta  consultiva de calificación, 
en las in tendencias  ó en cualquiera ot ra dependencia 
del E s ta d o ,  á fin de que puedan  hacer de ellos el uso 
>ara que quedan autor izados.

3* La  ju n t a  consul tiva  de calificación cont inuará  
despachando con arreglo á la inst rucc ión de G de N o 
viembre ,  y á lo que se previene  en la presente ,  los t í 
tulos que existan  en su poder  y que no se reclamen 
por  los in teresados  den t ro  del té rm ino dos meses, 
sup r imiendo la consul ta al Gobierno  , de que t rata el 
ar t .  6? de dicha i n s t r ucc ió n ,  cuando no  crea suficien
tes ó claros los t í tulos sometidos á su exa m en ,  pues 
en tal caso ,  bajo la fórmula  de «corresponde  este 
negocio al conocimiento  de los t r ib un al es ,»  los en 
tregará á los interesados  para que puedan ejercitar 
sus acciones. El  pres idente de dicha ju nt a  consul ti 
va prop on drá  desde luego al Gobierno  los depen
dientes y auxil iares  que  necesite p a r a  facil i tar la 
marcha de sus t rabajos.

4* Declarado el va lor  legal de los tí tulos en lí 
forma que  queda  prevenida , y devueltos estos á la: 
in tendencias en la manera  que  establece el ar t .  8.° d< 
la ins t rucc ión  de G de N o v i e m b r e , procederán  la: 
contad ur ías  de provinc ia  á l iqu idar  y capi tal izar  e 
haber  cor respondiente  á los interesados,  en vista de 
las relaciones que estos presenten , de lo q u e x perci
b ieron en cada un o  de los años del decenio de 1821 
á 1836, ambos inc lus ive ,  acompañando para  justifi
car  dichas relaciones las tazmías  respectivas con lo: 
certificados autént icos  de las oficinas que fueron  d< 

entas dec imales ,  de los cabildos eclesiásticos ó d< 
¡ualesquiera otras corporac iones  á cuyo cargo ,  se- 
;un Ja forma ad op tada  en cada diócesis, hubiere cor 
ido la r e c a u d a c i ó n , adminis t rac ión  y d i s t r ibu
ción de los diezmos,  ó por  los medios que se adopta 
*on para acredi tar  la parte  al ícuota que se declan 
corresponderás  por  el ar t .  12 de la ley de 29 de Ju 
io de 1837, qu edando reservado á las contadur ías  la 
comprobación establecida en los art ículos 9?, 10, 11 
y 12 de la ins t rucc ión  de 6 de Noviembre  de 1841, 
ia ra el caso de que  no hallasen justificadas las reía 
ñones que  deben presentar  los perceptores.

ó* Conclu ida la l iquidación en las intendencias de 
Drovincia, según se previene  en los arts.  11 y 12 de la 
nst ruec ion de 6 de N o v i e m b re ,  se remi t i rá  el expe
l iente al d i rec tor  general de l iquidac ión  dp la deuda 
leí E s t a d o ,  el cual, cons t i tuido en ju nt a  especial con 
íl d i rector  general  de la caja de Amort izac ión  , con el 
contador general  de la misma y con el min is t ro  dei 
r i bunal  m ayo r  de Cuentas , no m brado  para este en
cargo por  Real  orden de 6 de Noviembre  de 1841, 
examinará las expresadas  l iquidaciones / p i d i e n d o  á 
íombre  de la junt a  , bien á las oficinas, bien á los 
nteresados , las noticias que esta necesite para ase
gurar su d ic t ámen,  que remi t i r á  con el expediente 
original á este minister io de Hacienda para la apr o
bación definitiva del Gobierno .  La referida junt a  se 
led icará sin levantar  m an o al exámen de las l i qu i -  
laciones que se le c o m e t e n , val iéndose para ello de 
os empleados en las dependencias  de la l iquidación 
le la deuda  del Es tado  , y desempeñando las funcio
nes de secretario el que lo sea d é l a  dirección gerieral 
Jel ramo.

6? Aproba da  por  el Gobierno  la l iquidac ión  y ca
pitalización de los derechos de los perceptores del 
i iezmo,  se exped i rán  las órdenes*correspondientes  á 
la caja de Am or t i zac ió n  para  la emisión de los t í t u
los en ía forma prevenida  en los arts.  ló  y 16 de la 
instrucción d e  6 de N o v iem b re ,  expresando ún ic a 
mente en ello$ el a r t ícu lo  de la ley por  Cuya vi r tud  
>e e x p id e n ,  según la forma adoptada  para los demas 
títulos dé la deuda p ú b l i c a ; pero en los que han de 
expedi rse po r  el 10 po r  100 abonable como dinero 
se hará  ademas mención especial de ser procedentes 
de la indemnizac ión  concedida á los part ícipes legos 
de diezmos. '

7? P a ra  que la ejecución del art .  17 de la ley de 
2 de Set iembre de 1841 no  se haga inconcil iable con 
la de los demas de la misma ley que disponen la for 
ma y plazos en que debe verificarse el pago de los 
bienes del clero, se declara, con arreglo á las faculta
des concedidas al Gobierno  por el ar t .  18 de la mis
ma ley ,  que los referidos part ícipes pueden  du ra n te  
las operaciones de reconocimiento y l iquidac ión de 
sus derechos interesarse en la subasta de dichos bie
nes por  la cant idad á que alcance el valor  presumi
ble de sus créditos ; que el impor te  de estos , acredi 
tado por  las certificaciones de que después se ba lda
rá ,  se admi te en pago de los dos pr imeros plazos del 
precio de las fincas que  se les ad jud iquen ,  y que e n  
el pago de estos dos pr imeros  plazos se ent ienda ad
misible á los part ícipes el impor te  del 10 por 100 á 
metál ico,  y el 30 por  í 00 de deuda con ínteres del 3  
por 100 correspondiente á la to tal idad del precio del 
remate,  y que  impor t a  el 40 por  100,  ó sea sus dos 
quintas  partes;  y á fin de que esto sea realizable sin 
violencia y sin abusos se observarán los requisi tos si
guientes:

1.° Que para  el pago de los dos pr imeros plazos 
se admi tan á los par tícipes las indicadas certificacio
nes in ter inas  del valor presumible de sus créditos,  
considerando y apl icando el 10 por 100 de este valor  
como metál ico,  y el 90 por  100 restante como t í tu 
los del 3 por 10(3 con arreglo á la ley.

2.° Q ue los part ícipes compradores  hayan de 
obligarse bajo de fianza á estar á las resultas de las 
operaciones de exámen y l iquidac ión de sus créditos,  
asi en el caso de no obtener  el reconocimiento de su 
leg it imidad,  como en el de obtenerle por  cant idad  
infer ior  á la que  se habia  presumido.

3.°  Que  hay an  de presentar  una certificación del 
t r ibunal  ú  oficina en que  se hallen pendientes de n e 
cio ó l iquidación sus derechos que lo acredite asi.

4? Que presenten asimismo otra certificación le 
la renta que se les reconoció en las l iquidaciones 
debieron hacerse á los perceptores legos de sus m o 
tas de par t icipac ión en consecuencia del art.  ¿:l de 
la ley de 29 de Ju l io  de 1837. Es tas  certi ín-aciónm 
servirán para de te rminar  el valor  presumí ido que 
pertenezca al par t íc ipe ,  capi tal izando por  la baso de 
4 por 1U0 la ren ta  común que de ellas resulte. Su 
au ten t ic idad ,  en caso de d u d a ,  deberá comprobarse  
por  informes  pedidos de oficio á las dependencias  po r  
quienes aparezcan expedidos los expresados d o c u - 
mentos.

ó'l Que  en la escr itura se hay an de obligar á cu 
bri r  el precio del remate,  ó á responder  de una  nueva  
subasta en qu iebra ,  asi como de los frutos percibidos  
de la manera y dentro de los té rminos  establecidos 
por la ley ,  si vencido el segundo p lazo ,  después de . 
tomar  posesión de los bienes , no hubiesen obtenido 
la legit imación de sus derechos decimales ,  si h ab ié n 
dola obtenido resul taren de un valor infer ior  al que 
se habia presumido y admit ido  en pago,  ó si por  
cua lquier  o t ra  causa no pudieren satisfacer el im p o r 
te del remate.

6? Las certificaciones de que hablan  los pár rafos  
precedentes se devolverán á los interesados después 
de haberse inser tado ín tegramente  en la escr i tura de 
fianza, anotándose  al pie de dichas certif icaciones 
por las oficinas de la Caja la especie y cant idad  
por  que quedan interesados en aquella compra , á fin 
d e q u e  si se presentan después en o t ra s ,  conste en 
ellas mismas* el valor  que  les hubiere  quedado d i s 
p o n i b l e , asi de la par te cor respondiente á metálico, 
como de la equivalente á tí tulos del 5  por  100.

Las oficinas de la Caja quedan autor izadas  para 
tomar  las disposiciones que crean  convenientes con 
el fin de evi tar  que las expresadas  certificaciones se 
d u p l iq u e n ,  al teren ó falsifiquen.

7.° Si del valor total  del remate de una finca re
sultase que el importe  de los dos pr ime ros  plazos as
ciende á una  cant idad  m ay or  que la presumible  del 
crédi to pendiente de reconocimiento y l iqu idac ió n ,  
el pago del excedente se h a r á  en la forma ord i na r i a .

8í Las disposiciones de la ins trucción de 6 de N o 
viembre de 1841 se con fo rm ará n  para su apl icación <x 
tas üt^taraciones, explicaciones y  adiciones q u e q u e -



dan h e c h a s e n  la presente ,  en tendiéndose  todo  sin  
perjuicio de los derechos  que bajo cualquier  c o nc ep 
to puedan asistir á los perceptores le^os de diezmos,  
d é l o s  cuales podrán usar donde  y com o correspon
da con arreglo á las leyes.

D e  orden de S. A .  lo part icipo á V.  S. para su 
co noc im ie nt o  y efectos correspondientes .  D i o s  guar
de á V.  S. muchos años.  Madrid  9 de A b r i l  de í¿4-3.= 
G a 1 a t r a va .=Se  ñ o r ......

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A .

Por resoluciones de 1.º, 2 , 11  , 1 2, 1 3 y  14  del a c tu a l , y  
á consulla del tribunal supremo de Guerra y  Marina, se ha ser
vido S. A. el Regente del Reino condecorar con las grandes 
cruces, placas y  cruces de la Real y  militar orden de S. H e r
menegildo á los individuos siguientes

Gran c r u z . = E l  mariscal de campo de los ejércitos naciona
les , ministro del tribunal supremo de Guerra y  Marina , en
viado extraordinario y  ministro plenipotenciario de S. M. en 
Londres , D .-V icen te  Sancho.

Idem , =  E l  mariscal de campo de los ejércitos nacionales 
y  director del cuerpo de estado mayor D . Juan Tena.

Idem.==El mariscal de campo de los ejércitos nacionales 
D . Juan Villalonga.

Placa zzD. Joaquín Somoza , capitán del regimiento infan
tería del Príncipe núm. 3 .

Idem.zzD. Domingo Agustín , teniente coronel graduado y  
segundo comandante supernumerario del regimiento infantería 
del Príncipe núm. 3 .

I d e m .= D .  Manuel Teniente , comandante graduado y  ca
pitán del regimiento caballería de Lusifania núm. 13.

I d e m . = D .  José Diez , coronel retirado de caballería.
I d e m . = D .  Miguel Ortiz , coronel teniente coronel mayor 

supernumerario del regimiento infantería de San Eernando nú
mero 1 1.

I d e m .= D .  Nicolás María M a r ín ,  teniente coronel gradua
do de artillería de marina y  capitán de puerto de la plaza de 
Ceuta.

C r u z .= D .  Santiago P u i g ,  capitán del regimiento infante
ría de Valencia núm. 23 .

I d e m .= D .  T oribio  Linares , comandante graduado y  c a 
pitán del regimiento infantería de Borbon núm. 17 .

Idern.=D. Luis J orga n es , teniente de navio de la armada 
nacional.

Idem.— D. José Cabrera, capitán del segundo batallón de 
artillería de marina.

Idern — D . Ramón Saenz Izquierdo , capitán del regimien
to infantería de A fr ica  núm. 7.

S. A .  el Regente del Reino, por resolución de 1 1  del cor
riente mes de A b r i l  , se ha servido conferir el gobierno de la 
ciudadela de la plaza de Pamplona al coronel graduado de in
fantería D. José V iva n co  , teniente coronel supernumerario de 
la expresada arma ; y  por otra de 1 4  del mismo mes se ha 
servido nombrar gobernador de la plaza de Morella al briga
dier de infantería D .  Andrés Eguaguirre  , comandante general 
que era de la provincia de Santander.

M IN I S T E R I O  D E  M A R I N A ,  C O M E R C IO  Y  G O B E R N A C I O N  
D E  U L T R A M A R .

E l Sermo. Sr. Infante D . Enrique María F ernando de B o r
bon , guardia marina embarcado en la fragata de guerra Cris
tina  , después de haber hecho varias salidas en este buque 
manifestó al comandante general de marina del departamento 
de Cádiz que se hallaba en aptitud de sufrir el examen de re
glamento para obtener el ascenso á la clase de alférez de navio; 
y  en su consecuencia procedió aquel gefe al correspondiente 
nombramiento de la junta censora para que tuviese efecto di
cho acto. Verificado este, el tenor del interrogatorio que ori
ginal ha remitido la junta de Almirantazgo á este ministerio, 
con el acuerdo también original de la junta examinadora, re
sulta de ambos documentos que S. A .  R .  ha merecido la cali
ficación de sobresaliente para optar al citado ascenso por ha
lla rse suficientemente instruido en pilotaje, maniobra , artille
ría , servicio militar y  marinero , y  adornado de otros conoci
mientos generales. Y  en vista de eita censura, S. A .  el Regente 
del Reino , de conformidad con el dictamen de la expresada 
junta de A lm irantazgo, se ha servido promover al empleo de 
alférez de navio al referido Sr. Infante D . Enrique.

PARTE NO OFICIAL. 
CORTES.

S E N A D O .

Sesión del dia  i 5 de A bril de 18 4 3 .

PRESIDENCIA DEL SEÑOR GOMEZ BECERRA.

Se abrió á la u n a ,  y  le ida el  acta de la anterior por el  Sr. Secre
tario Chacón y D u r a n ,  quedó aprobada.

Se leyó  la lista de las comis iones nombradas para la presente le 
g is latura por la comis ión nomina dora.

E l  Senado quedó enterado de una exposición del  Sr. D. Santos  
González Salcedo, manifestando que el m al  estado de su salud no le 
p erm ite  presentarse á desempeñar el cargo de Senador.

T a m b ié n  acordó tener presente en su dia las de los Sres. D. V i 
cente G il  Muñoz y  D, Juan Lasañ a ,  p id iendo licencia  para restable
cer su salud.

Se acordó pasasen á la com isión de Actas las presentadas por  los 
Sres. D. D o m in g o  de Chaves y  A rtach o  y  D. Esteban A b a d ,  nom b ra
dos Senadores,  con los documentos que acreditan su aptitud.

A  la de Peticiones se mandó pasar una exposición de D. José A n 
tonio Barrí en to.

Se quedaron sobre la mesa para discutirse en la pr im era  sesión los 
dictámenes siguientes de la comis ión de Actas:

VI Sobre la de elección de la provincia  de L ogroñ o ,  proponiendo

se apruebe y  sea adm it ido  Senador por la m ism a  el  Sr. D. M anu el  
García , que ha sido reelegido.

Y  2? Que se apruebe la de la provincia  de P o n te v ed ra ,  y  se a d 
m ita  á D. Cristóbal F a ic o n , Senador ree legido por la m ism a.

ORDEN DEL D IA .
Discusión de los dictámenes de la comis ión de Pet ic ion es  leidos en  

la últ im a ses ión ,  y  de ios de la com is ión  de Actas sobre la exposición  
de D. J o a q u ín  R e y  y  la reelección de los Sres. Pasalodos y  G óm ez  
(D. V en tu ra . )

Se aprobaron sin discusión los dictám enes de la com is ión  de P e t i 
c iones ,  proponiendo se tuviesen presentes para t iem p o  oportun o la 
exposición de D. Pablo P i  ni i la y  Doña María Z a m u r ,  padres de D on  
Pablo ,  M il ic ian o  nacional de M a d r id ,  m uerto  en la noche del 7 de 
O ctu b re ,  en que piden resuelva sobre la rem u nerac ión  por su pérdi
d a ,  propuesta anteriormente.

La de D. L uis  V a ld iv ia  , p id iendo una aclaración á los t í tu los 9 
y  10 de la ley  de Agosto  de 1811  sobre mayorazgos.

Y  que pasara al Gobierno la de D. A n to n io  Sigela , p id iendo se 
establezca en las oficinas de Rentas  de bienes nacionales el que se p on 
ga una lista de los bienes vendid os y  que se vendan en lo sucesivo  
para evitar  fraudes.

8e procedió á la d iscusión del  d ictam en de la com is ión  de Actas  
acerca de la exposic ión de D. J oaq u ín  R e y ,  Senador por la provincia  
de Barcelona , en que manifiesta no poder presentarse al  Senado por 
falta de medios.  lia com is ión proponía se nombrase una especial por 
no estar este caso com prendido  en sus atribuciones .

E l  Sr. G A R C I A  C A R R A S C O  : Señores,  entre los grandes atenta
dos que en 1841 cometió  en la c iudad de Barcelona la junta de v i g i 
lancia , crím enes y  atentados , señores,  que con escándalo del  m u n d o  
se h a l lan  todavía im pu nes  , descuellan los escándalos y  tropelías co
metidos contra lá persona del  respetable y  v irtuoso anciano D. J o a 
q u ín  R e y ,  Senador por la p rovinc ia  de Barcelona. Este honrado m a 
gistrado y  d ig n ís im o  m iem b ro  de este cuerpo se hallaba postrado en 
cama cuando tan revoluc ionar iam ente  se form ó la t iránica autoridad,  
cuyos firmanes pueden m u y  bien com petir  con los decretos de sangre  
de la Con ven ción  francesa y  del Senado de Venecia .

La fuerza armada se presentó en su casa,  estando en este estado el  
Sr. R e y ,  y  fueron necesarios toda clase de ruegos,  toda cíase de sú 
plicas para que no le llevasen á conclu ir  sus dias en Jas mazmorras de 
la c iu d ad e la ,  donde habian perecido otros inocentes:  le dejaron en su 
casa ; pero tratándole con tanta in h u m a n id a d  que le pr ivaron  hasta 
de la visi ta del m édico;  l levand o tan al  extrem o su crueldad que le 
arrebataron los pobres ahorros que habia hecho durante  el t iem p o  de 
la d om in ación  del Gobierno abso luto ,  en que fue  dest i tu ido de su des
t ino, y  tuvo  que ejercer la noble profesión de abogado, pues se le  i m 
puso  una enorme suma , d ic iéndole  seria fusilado si no la entregaba  
al  m o m e n to  , privándole  asi del único m edio  de subsistir .

E l  Sr. R e y  como m iem b ro  del Senado acudió con una exposic ión  
rogando á este cuerpo reparase por los m edios que están en  sus a tr ib u
ciones las pérdidas que habia sufrido. El Senado, siem pre justo ,  s i e m 
pre am ante  de la l e y ,  y  s iem pre  dispuesto á condenar todo atentado,  
acordó contestar al br. R e y ,  manifestando la in d ign ación  con que h a 
bia oido cuanto referia en su exposición , asegurándole  el aprecio que  
el  Senado le profesaba. Pero el Gobierno, que tuvo  conocim iento  de es
tos atentados,  ¿q u é  lia h e c h o ?  dejarlos im p u n e s ;  ¿ y  para q u é ?  para  
que se reproduzca ,  para que se atropellen las leyes.

A s i  es que al  recibir ahora el  Sr. R e y  el decreto de convocatoria ,  
no ha podido menos de m an ife s tar  al Senado: pr im ero ,  que de resu l 
tas de aquel las exacciones injustas , de aquel  rob o ,  se halla i in pos ib i-  
litado de atender á sus mas precisas necesidades. E l  Sr. R e y  tuvo  en un  
t iem p o  la delicadeza de renunciar  dist inguidos dest inos con que S. M.  
quiso  premiar sus méritos y  serv ic ios ,  porque conocía que su edad no 
le  perm itía  desempeñarlos con la asiduidad que estaba acostumbrado,  
por lo cual v iv e  de la jubilación que t ien e,  y  que tan honrosamente ha 
ad q u ir id o;  pero desgraciadamente todos saben el  estado en que se ha
l l a ,  y  que son m u y  pocas las pagas que  se reciben al  año: asi  es que e l  
8r. R e y  se encuentra exausto  de todos medios.

Pero no es esto lo que im p id e  cu m p l ir  con sus deberes; la causa 
p r inc ip a l  es que desde aquellas persecuciones se encuentra padeciendo,  
sin que un solo dia se hal le  en buen estado : esta es la razón que le  
ha hecho d ir ig ir  esa exposición.

Su  delicadeza no le permit ía renunciar al cargo de S en a d o r ,  cosa 
que fuera una d e b i l id a d ,  y  por otra parte hacer poco aprecio de  la  ' 
dig n id a d  de Senador.

Pero asi como otros Sres. Senadores no asisten á las sesiones cuando  
se ha l lan  en ferm o s ,  su pl ico  se le dispense su asistencia mientras está 
en ese estado. El  Sr. R e y  ha perdido la-salud por tantos atentados ,  se
ñores. Justo  será que le d i s im u le m o s ,  y  que el  S e n a d o ,  si le  juzga 
acreedor,  le conteste  que queda enterad o ,  y  que espera que cuando se 
halle  restablecido venga  á ocupar estos bancos. Creo que este debia ser 
e l  d ic tam en  de la c o m is ió n ; pero como no lo es, me opongo  á él.

E l  Sr. C O D O R N 1 U :  La co m is ió n ,  según el r eg la m en to ,  no es m as  
que para exam in ar  las actas electorales. Lo que ha d icho  el Sr. Car
rasco respecto al Sr. R e y  será m u y  cierto y  m u y  justo; pero la c o m i
sión no tiene relación directa ni  in d irec ta ,  próx im a  n i  lejana, con la 
ap ti tu d  que ha manifestado S. S.

N o  teniendo pedida la palabra n in g ú n  Sr. Senador, quedó aproba
do el d ic tam en de la comisión.

Se leyó  el d ic lám en  de la com is ión relativo  á la reelección del se
ñor Pasalodos y  R o ld a n ,  Senador por la provincia  de V a l ladol id  , y  
fue  aprobado sin discusión.

Ig u a lm e n te  se procedió á la lectura del d ic tam en de la com is ión de  
Actas sobre las de D. Manuel V entu ra  Gómez , Senador por la p r o 
v in c ia  de Málaga.

E l  Sr. R O M O : A n tes  de entrar en discusión quisiera saber de  la 
com is ión  si el  Sr. D .  Manuel  V e n tu ra  G óm ez ha a d m it id o  ó no  esa 
gracia.

E l  Sr. O C IIO A : La comis ión ha dado su d ie tám en suponiendo q u e  
la  ha admitido.

E l  Sr. R O M O : Y o  quisiera que nunca l legara el caso de declarar  
si un Sr. Senador ha de estar ó no sujeto á ree lecc ión ,  tanto por la s i 
tuación en que los interesados podrían encontrarse ,  cuanto por la de 
la com is ión que debe mirarse m ucho antes de im p o n er  á una p r o v in 
cia el  pesado cargo de proceder á nueva elección. Sin embargo, no pue
do inenos de hacer a lgunas ligeras observaciones:  hace unos dias se 
ha presentado al Senado un inform e dic iendo que debia declararse su
jeto á reelección al  Sr. Jim énez  F ron t ín  porque habia sido agraciado  
con la cruz de Isabel la Católica , y  sin discusión se declaró que l o e s -  
taba : se presentó después un. expediente  d ic iendo  que tam bién se de
bia declarar sujeto á reelección al Sr. Suarez del  V i l la r  por haber sido 
nombrado director de la caja de A m ort izac ión .  Y  á mi m e  parece que  
estas gracias no son comparables  con la que ha rec ib ida el Sr. I). M a
nuel  Ventura  G ó m ez ,  que ha mejorado de posic ión, pues tiene honores 
de i lu s tr is im a ,  y  aun mas 400  reales de dotac ión; por lo cual creo 
que debe estar sujeto á reelección como todo el que recibe una gracia 
del Gobierno, no siendo a lgún  ascenso de escala ,  que estos no los tiene  
n in g u n o  no siendo el cuerpo de arti l lería  é in g en iero s ,  ó a lg ú n  e m 
pleado que de oficial segundo pasa á pr im ero  en su oficina. Pero no 
estando en este caso el Sr. Ventura  Gouiez,  creo qu e  debe declarársele  
sujeto á reelección.

El  Sr. L A B O R D A  Y  G A L I N D O :  La com is ión  al dar su d ic ta 
men ha tenido en cuenta un precedente reconocido ya por el Senado; 
este es el caso del Sr. obispo de Córdoba. El  Senado recordará que cuan
do este Senador fue electo arzobispo, no de Granada , no fue sujeto á 
reelección; pues á pesar de que se tuvo en cuenta el d iverso grado que  
en el orden gerárquico de la ig le sia  ocupan el obispo y  el arzobispo,  
siendo m ucho m ayores  e x t r a  ord'mern las facultades del ú l t i m o ,  pues 
es la cabeza de la provincia ecles iástica,  tiene necesidad de pedir el 
palio á Rom a para ejercer su jur isd icc ión ,  preside  el concil io  prov in 
c ia l ,  y  es q u i e n  tiene el derecho de apelación en los negocios concer
nientes á su d ióces is :  á pesar de todas estas cons id eraciones , el señor

obispo de Córdoba no fue sujeto á ree lecc ió n ,  p o r q u e ,  r e p i to ,  que se 
creyó con justa razón que el s im p le  hecho de e leg irle  el G obierno  pa
ra el arzobispado de Granada , no le daba mas derecho en prerogati-  
vas que las que tenia com o obispo hasta que obtu viese  la confirma
ción pontific ia; confirmación á la que,  com o sabe bien el Senado, t ic .  
nen los Pontífices un  derecho en ciertos beneficios , por razón de los 
concordatos v igen tes  celebrados entre nuestros R e y e s  y  la corte de 
R o m a .

La presentación , señores, no da orden ni  potestad, pues en cuanto  
al p r im ero  tienen igual  facultad obispos com o arzobispos,  y  en cuanto  
á esa m a y o r  potestad que en la disc ip l ina externa se concede al  arzo
b isp o ,  no tiene tampoco lugar , com o ya he d ich o ,  hasta que el Papa 
confirma la e lección del G ob iern o;  en una palabra ,  la presentación,  
en m í  co n cep to ,  no da otro derecho que el  de pedir  á R o m a  la confir
m ación de lo hecho por la potestad c iv i l .

Se dice tam bién que la presentación de los obispos está inclu ida  
en el ar t icu lo  constituc ional que habla de  los h o n o r es ,  consideracio
nes & c. que se confieren á un Senador ó D ip u ta d o  para declarársele  
sujeto á ree lección; pero,  señores,  esto es un error:  los obispos por la 
naturaleza de su carácter com o tales no t ienen honor ni  consideración  
alguna ; si acaso tienen serán solo signos exteriores debidos á la m u 
nificencia y  piedad de los P r in c ip e s ;  pero en  nada au m en tan  estos 
honores y  consideraciones á su d ign id ad  episcopal.  La potestad de un 
obispo es puram ente  espiritual  y  d ir ig ida  á la sa lvación de las almas,  
y  diferente por lo tanto de la que ejercen las autoridades c iv i le s .

N o  me atreveré  á resolver la cuest ión de si el  caso presente está ó 
no in c lu id o  en el articulo const i tuc iona l:  con v en g o  en que esto es jus
t í s im o ;  p ero ,  señores ,  cuando no encuentro razones claras y  term i
nantes para que pueda decirse que  e fec t iv a m en te  le com pren de  , debo 
acudir á la sabiduría del Senado y  ex a m in a r  sus precedentes; y  f u n 
dado en estos el d ic tam en d é l a  c o m is ió n , co n c lu y o  su pl ican do  que  
se tome en consideración.

El  Sr. H E R O S :  Lo que acaba de  decir  el  d ig n o  in d iv id u o  de la 
com is ión que ha h a b la d o ,  m e ha cerciorado de no ser del todo in 
fundados los e scrúpulos que tenia sobre el particular.  Sabe el Senado 
que mas de una vez he  m anifestado que no estaba m u y  conform e con 
los términos en que está redactado el art. 4 3  de La C on st i tu c ión ,  por
que creo que puede dar m o t iv o  á serios in c o n v e n ien te s ;  pero m ien 
tras esté v ig en te  debem os respetarlo y  a tenernos es tr ic tam ente  á lo  
que previene .

C ab a lm en te ,  porque he  v isto  el  expediente  que nos ocupa , y  por
que tengo ciertos eserúpulos sobre el p a r t icu la r ,  he  pedido la palabra  
en contra. Cuando el Senado se ocupó del  caso de l  Sr. obispo de Cór
doba quedé con las mism as d u das ,  y  quisiera por esto que se m e  acla
rasen en el presente.

¿ U n  arzobispo es m as que un obispo ó n o ?  ¿son m as sus ga ra n 
tías y  autoridad ó menos ? Un ecles iástico presentado para un obispa
do ¿ qu ed a  sujeto á ree lecc ión?  ¿ e s  necesario para esto q u e  sea confir
m ado por el Papa ? Estas son , señores , las dudas que tengo.  La Cons
t i tuc ión  solo habla de las gracias que se reciben del G o b ier n o ;  y  si la 
confirmación la ha de hacer el P a p a ,  no puede recaer s in o  sobre gra
cia concedida por el G obierno; y  pregun to  y o  ¿la presentación es gra
cia ó no es gracia? Se m e  dirá que es una gracia m ix ta  que  necesita  
el concurso de dos autor idades:  esta cuestión ya la ha tocado el señor  
R o m o  y  G am boa,  y  probado que el  presentado t iene  c ierta  categoría  
que no tenia antes.

A  mas de esto sé que los señores electos se l la m a n  del  Consejo do 
S. M. : hoy  no h ay  C o n se jo ; pero á pesar de eso los obispos electos  se  
l lam an del Consejo de S. M . ,  al  m odo  que los secretarios  del  R e y ,  aun
que tampoco hay  Consejo.

Supuesto esto ,  no hablando el  art. 43  de la Con st i tuc ión s in o  de  
las gracias concedidas por el  G obierno , tenemos que solo cuand o este 
haga la gracia podrá considerarse á u n  Senador sujeto á ree lección;  
pero de  n in guna manera cuando la haga el  Papa , p u es  de esta no  ha
ce m en c ió n  el  ar t icu lo  consti tuc ional .

Esta es en resúm en la duda que se m e  ocurre: qu isiera merecer de 
los señores de la com is ión ilustrasen m is  id e a s ,  p u es  so lo  esto m e  ha  
m o v id o  á pedir la palabra en contra. ,

E l  Sr. O C I I O A ,  com o de la com is ión  : La cuestión está reducida  
á si la presentación es gracia ó no es gracia : y o  diré  al Sr. Heros que  
es gracia que nada da ai agraciado. Com o ha dicho  m u y  bien S. S. no 
existe ei  Consejo de S. M . ; y  no ex is t iendo ,  ni  au n  tam poco  puede go
zar un obispo electo de las p rerogat ivas  qu e  por pertenecer  á él se le 
conced ian :  asi es que en su cabildo obtendrá un obispo  electo las m is
mas distinciones que  las demas canón igos  , s in  m a s  consideraciones n i  
em olu m en tos .

Otra cuest ión propuesta por el Sr. Heros es si  e l  Sr. D .  M anu el  
V en tu ra  G óm ez se dirá que está sujeto á reelección cuand o sea confir
mada su elección por el Pontífice  : cuando venga  esa cuest ión  respon
derá la comis ión : ahora no estamos en  ese caso:  la com is is ion  no ha 
podido prejuzgar eso contestando á lo qu e  no se le ha propuesto  por el  
Senada: el Senado solo ha d icho si el Sr. V en tu ra  G o m e i  está sujeto  
ó no á reelección por habérsele e legido para el  obispado de J a én  , y  á  
esto solo ha l im itad o  sus trabajos.

E n  este concep to ,  la c o m is ió n ,  que  t iene en consideración el que  
hace m u y  pocos días se ha suscitado en este lugar  que los precedentes  
del Senado hacen una verdadera ley ,  probado com o tiene la identidad  
del caso presente con el del Sr. obispo de Córdoba, cuando e legido para 
el arzobispado de  Granada el Senado declaró que no estalxi sujeto á 
reelección ,  no puede menos de sostener su d ic ta m en ,  rogando á este 
i lu stre  cuerpo se sirva concederle  su aprobación, a d m it ien d o  en  su 
seno á D .  Manuel V entu ra  G ó m e z ,  obispo electo de Jaén .

E l  Sr. V A L D E S  B U S T O S : Estoy en la necesidad J e  no confor
m arm e  con el d ie tá m en  de la c o m is ió n ,  y  expondré  a l  Senada las ra
zones en que m e  fundo.

Se d ice  que D. M anuel  Ventu ra  G ó m e z ,  por su e le cc ión  para el  
obispado de J a é n ,  no es ni mas ni  ím n o s  que era ; pero es preciso sa
ber que ei Gobierno para que los obispos electos puedan sostener stt 
d ign id ad  y  decoro les pasa 500  r s . ; y  una d ign id ad  á q u e  va aneja  
una renta de 5 0 0  r s . , creo que es a lgo  m i s  qu e  nada. Y o  no  estaría  
e »  el Senado s ino  fuese obispo electo : el Sr. Ventura G ó m ez  está en  
el m is m o  caso : asi es que he extrañado m u c h o ,  que siendo tam b ién  
obispa electo el presidente de la com is ión  , haya recaído tal d ie tám en ,  
com o si pu diese  ignorar que la e lección da consideraciones y  ga ra n 
tías que no se tenían antes.

Y  se m e  dirá, señores, que debiendo ser confirmada la e lección por 
el Papa , y  no hablando nada acerca de esto el art. 4 5  de  la C on st i tu 
ción, no puede considerarse inc lu id o  en él al obispo electo de  Jaén: este 
no es un a rg u m en to  qu e  convenza , pues el Senado sabe m u y  bien que  
los ob ispos electos d is fru tan  en  e l  orden c iv i l  todas las prerogativas  
que pertenecen á los consagrados.

C o n c lu y o  haciendo presente al Senado que al  o p o n erm e  por estas 
razones al d ie tá m en  de la c o m is ió n ,  no es porque m e  envanezca  de 
ser obispo electo: al contrario ,  m e  creo con tan poco m érito  para tan 
alto  puesto, qu e  esta consideración m e  a n im a  poderosamente  á oponer
m e  al d ic tam en que se ha presentado á la de l iberación del  Senado.

D esp ués de  a lgun as rectificaciones de  los Sres. Ochoa , Laborda y  
V aldés  B u s to s ,  declarada el p u n to  sufic ientemente  d i sc u t id o ,  y  rec la
m ado por el Sr. Macia Lleopart y  otros Senadores que la votac ión fue
se n o m i n a l ,  fue  aprobado el  d ic tam en  de la co m is ió n  por 2 8  votos 
contra 22.

E l  Sr. P R E S I D E N T E  dijo q u e  mañana y  pasado mañana no ha
bría s e s ió n , y  levan tó  la de este dia á las tres m en o s  cuarto.

C O N G R E S O  D E  L O S  D I P U T A D O S .

Sesión del dia  1 5  de A b ril de 1 843 .

PRESIDENCIA DEL SEÑOR GIRALDO.
Se abrió á la una m enos cuarto ,  y  leida el  acta de la anterior quedó  

j aprobada.



Pasó ;í la com isión de Actas una exposición de los electores del dis
trito de M ura, en la provincia de T oledo , en cfue se quejan por ha
berse anulado el acta de d is tr ito , y piden se com puten los votos para 
com prenderlos en el resultado general.

A  la misma pasó el acta que presenta el Sr. D. Jaim e Badia, elec
to Diputado por la provincia de Barcelona.

A sim ism o pasó una com unicación del Sr. D. V icente Sancho des
de Londres con techa 22 de M arzo, en que manifiesta , que caso de 
aprobarse su aptitud legal por las dos proviucias por que ha sido elegido, 
opta por la de Castellón de la Plana.

Tam bién pasó una exposición de la diputación prov in cia l de Ilu e l- 
ya , 10 comisionados de distritos y varios electores en defensa de las 
elecciones de dicha provincia.

Se leyeron y quedaron sobre la mesa los siguientes dictámenes de 
la com isión de A cta s , en que propone la aprobación de ellas, y  ad 
m isión de los Diputados respectivos:

1? C á d iz .-A d m isión  de los Sres. Sánchez S ilva , V a d illo , Lacoste, 
López (D . J u liá n ), González (D . A nton io) y  Cuetos.

Mediante á haber renunciado el Sr. V a d il lo , se ha puesto en co
nocim iento del G obierno para los fines consiguientes.

2 í L u g o .n  Señores Arias de la T orre , G i l ,  Somoza , R odríguez 
(D. A nselm o) y  Pita.

3? M urcia.—Señores V illa ra lv o , Pareja, Stárico , Escalante y M o 
ya y  Angeler.

4? Na varia. rrSeñores G oyeneche, Gamboa y  A gu irre .
5V Gerona.—Señores A m etller y  Bausa.
6? A la v a .—Señor A guirre.
7? Aprobadas ya las actas de S egovia , adm isión de los Sres. G on 

zález R om ero y  A zpiroz. :
8? Guipúzcoa.zzSeñores Churruca y  E m paran; pero habiendo este 

renu nciado, el Sr. A ram buru com o prim er suplente.
9? Aprobadas ya las actas de L érid a , adm isión de los Sres. C erio- 

la y  V ¡adera.
10. A licante.—Señores B o lu fer, P o lo , Baeza y  España.
11. Aprobadas ya las de V alen cia , adm isión de los Sres. Sarthou, 

Cubertorer, Bonet, Osea y Cerbelló.
12. Córdoba. mSeñores Sánchez Tosca no, R am írez A rellano y  M u

ñoz (D . Laureano).
13. Aprobadas las de L og roñ o , adm isión de los Sres. Olózaga y  

Adana.
14. M álaga.ziSeñores Serrano, Galvez C añero, González B ravo, 

E scobar, Fernandez del Castillo y  López (D . Joaquín) ; y  habiendo 
renunciado el Sr. Cortina , el Sr. López Pinto com o prim er suplente.

15. Almería.zzSeñores V illalta  , lbarra y  M oreno López.
16. Islas Baleares. =  Señores Muñoz S otom ayor, C respi, Lebrón y  

Campa ner.
17. Leon.z:Señores V illap ad iern a , Baeza, A lonso Cordero y  R o 

dríguez (D . Faustino).
18. Jaén.—Señores N epom uceno G il y  González Bravo.

Se consultó al Congreso si habría sesión m añana, y  acordó que sí.
Se levantó la sesión á la una y  cuarto.

MADRID 1 5  DE ABRIL.

Después del despacho ordinario  se ha ocupado 
b oy  .el Senado en discutir los dictámenes de la com i
sión de Actas sobre la reelección de los Sres. Pasa
lados y G óm ez (D .  iVontura), y exposición  de D on  
Joaquin R e y ,  Senador por la provincia de Barcelo
na. Este ultimo dictam en, después de una ligera dis
cusión , fue aprobado, y lo mismo después de otra 
mas detenida el relativo á la reelecion del Sr. D. M a
nuel Ventura G óm ez ,  obispo electo de J a é n ,  por 
la circunstancia de haber obtenido gracia del G o 
bierno. La comisión proponía que no se Je sujetaseá 
reelección, fundándose, com o explicó el Sr Laborda,en  
el precedente establecido por el Senado con  motivo 
de haber sido electo arzobispo de Granada el señor 
obispo de Córdoba ; pero los Sres. Heros y  Valdés 
Bustos expusieron que el obispo electo ó presentado 
tiene cierta categoría que no tenia pintes, asi com o 
consideraciones y dignidad, á que se agrega una renta

S[tie el G ob ierno  ha declarado á los obispos electos, 
tallándose por todas estas circunstancias com pren

dido en el art. 43 de la Constitución. Con todo el 
argumento que empleó la comisión y las considera
ciones á que daba lugar dividieron la opinión del 
Senado , que aprobó d icho dictamen en votación no
minal , declarando á dicho Sr. Gómez no sujeto á 
reelección.

Brevísima y  nada importante ha sido la sesión 
del Congreso , com o que se ha reducido á la presen
tación de varios dictámenes de la comisión de Actas, 
proponiendo que se aprueben las de diferentes p ro 
vincias^ Diez y deho son aquellos, y todos favorables 
á las elecciones y á las personas nombradas. En otra 
parte los hallarán nuestros lectores mas detallada
mente , y mañana se discutirán en el cuerpo legisla
dor : mucho se adelantará para la constitución de es
te si todos quedaran completamente despachados en 
la próxima sesión. Urge ya , porque hay muchos in
tereses pendientes, que salga la Cámara de ese esta
do in te r in o , y comience á. ocuparse en las tareas tan 
arduas com o interesantes que le están encomendadas.

Gobierno político de la provincia de Salamanca. = E x c e 
lentísimo S r . : Adjunta es la comunicación que dirige á V .  E  
la diputación dé esta provincia manifestándole haberse efectua
dlo en este dia la inauguración de la carretera que desde esta 
ciudad ha de conducir á ía corte, ó sea la general de Madrid 
¿ V i g o ,  á cuyos trabajos acaba de darse principio.

A  la solemnización de este a c to ,  verificado en el sitio de 
donde ha de partir la carretera , han concurrido á invitación 
de la diputación las autoridades civiles , militares y  eclesiás
ticas; la representación de todas las corporaciones de la misma3 
y  un crecido número de personas respetables. Encaminado este 
■brillante acompañamiento al lugar de la ceremonia, precedido de 

rnusica de la Milicia nacional, comenzó aquella con la a lo 
cución de que es adjunta c o p ia , y  que tuve el honor de pro- 

hizo en seguida por el ingeniero director una bre- 
resena ó explicación del proyecto con vista de los plano¿ 

([!>e i»e tuvieran de manifiesto; y  conduciendo y o  mismo algunos 
^portillos de tierra sobre el punto del camino, cuyo ejemplc

imitaron el Sr. intendente de Rentas, el decano de lá diputa
ción y  el alcalde primero constitucional de esta c iu d a d , se ter
minó el acto vitoreándose por los mismos á la Constitución 
de 1 837 ,  á nuestra inocente Reina y  al Sermo Sr. R ecen te  
del Reino.

lam bien  el pueblo ha tomado su parte en este suceso, sien
do notable la concurrencia de toda clase de personas y  sexos, 
a pesar de no ser el día m la hora bs mas á propósito para 
que pudieran abandonarse fácilmente los talleres y  hogares do
mésticos.

Lo  que tengo la singular satisfacción de elevar al superior 
conocimiento de V .  E. en justo cumplimiento de mi deber.

Dios guarde á V .  E. muchos años. Salamanca 8 de A b r i l  
de I 84^.==Excmo. S r .= J o s é  M a ru g a n .=  Excmo. Sr. Secreta
rio de Estado y  dei Despacho de la Gobernación de la P e 
nínsula.

Señores: U n  suceso verdaderamente feliz y  de aquellos que 
mas justamente deben celebrar, no solo los habitantes de esta 
interesante población y  su provincia , sino cuantos se honran 
con el título de españoles , y  desean á fuer de tales gloria y  
engrandecimiento para su pais , es el motivo que nos reúne en 
este sitio. L a  inauguración de la carretera de la corte, cuyos 
trabajos vamos á comenzar, es el acto que hemos sido llamados 
á solemnizar en este dia memorable.

Y  en efecto, señores, si los caminos han sido uno de los 
medios que mas directa y  poderosamente han influido en el rá
pido desarrollo de la inmensa riqueza que ostentan esas nacio
nes que ocupan hoy el primer rango en la culta E u ro p a ;  si á 
su constancia en facilitar á todo trance la comunicación de sus 
súbditos hasta con los mas recónditos y  lejanos climas deben 
el asombroso poder que desplegan y  que las hace tan respeta
bles en todo el orbe conocido, ¿cómo podríamos dejar de con
gratularnos y  de sentir el mas puro y  ferviente entusiasmo al 
ver echar los cimientos de un camino qne es la primera nece
sidad de nuestra provincia ,  y  cuya  ejecución será por sí sola 
el paso mas agigantado hácia el culminante puesto á que se 
hallan elevadas aquellas Potencias que excitan nuestra justa 
admiración, y  cuya huella tanto nos importa seguir?

Testigo presencial de los graves males que la falta de esta 
comunicación hace pesar sobre el pais , me complazco en haber 
contribuido vivamente á acelerar su término, y  en haber ad-. 
herido mis esfuerzos á los de la respetable diputación provin
cial | que tau ce losa , activa é incansable se mostrara para ar
rollar los obstáculos que dificultaran la llegada del gran dié 
que anhelamos. Este es y a  seguro, salmantinos, y  su luz ex- 
plendente y  consoladora os iluminará m uy pronto: abrid vues
tros corazones á la dulce esperanza del porvenir de felicidad y 
ventura que os espera , entregaros sin recelo á las gratas em o
ciones que este acto grandioso y  sublime despierta en vuestros 
pechos, y  descansad en el lecho de la confianza, seguros d< 
que vuestras autoridades nada omiten para apresurar el térmi
no de vuestros deseos dando cima á la obra comenzada.

Tributemos en fin el mas sincero homenaje de gratitud 3 
adhesión á nuestra augusta Reina Doña Isabel I I  é ilustre R e 
gente , cu y o  Gobierno sabio , paternal y  benéfico ha converti
do los sacrificios que hiciera esta leal provincia en bienes tai 
imponderables como positivos para ella.

Salmantinos: v iva  la Constitución , viva  Isabel I I ,  viví 
el Regente del R e in o .= E s  copia.=M arugan.

Excmo. S r . : En este dia á las once de la mañana se ha v e 
rificado la solemne inauguración de la carretera que desde esta 
ciudad ha de dirigirse á la corte. Bajo la presidencia del señor 
gefe político asistieron á aquel acto esta diputación , toda* 
las autoridades de los diversos ram os, las corporaciones y  un 
numeroso y  lucido concurso, que mostró evidentemente el in
terés con que todos los que anhelan el bien público acogen b  
realización de un proyecto que tantas ventajas ha de producir, 
no solo á la capital, sino á toda la provincia, que ve en la fa l
ta de medios de comunicación uno de los principales motivoí 
de su decadencia.

L a  diputación, Excmo. S r . , siente una satisfacción v iv ís i
ma al dar á V .  E. tan grata noticia, porque en medio de lo< 
sacrificios á que los pueblos tienen que resignarse, en medie 
de la oposición que por desgracia suele levantarse contra todc 
lo que de las antiguas rutinas se separa, recibe la mejor re
compensa de sus trabajos contemplando empezada una obra 
que no ha de tardar mucho en aplaudir agradecida toda la 
provincia.

Dios guarde á V .  E . muchos años. Salamanca 8 de A bril  
de l 8 4 ñ .= E x c m o .  S r . = J o s é  Marugan , presidente.==>Jacinta 
M ateo, D . P .= V a le n t i n  G utiérrez, D. P . = P .  S. A . ,  A l  vare 
G i l ,  secretario.=Excm o. Sr. Secretario de Estado y  dei D e s 
pacho de la Gobernación.

Gobierno político de la provincia de Segovia.=  Excmo. Se
ñor; Encargado, según manifesté á V .  E  por mi comunicación 
de 1 4  del próximo pasado, niírn. 7 8 ,  del mando político de esta 
provincia por haber salido de ella D. Manuel Monedero para 
usar de la licencia concedida porS. A . , me ocupé desde luego 
de impulsar por mi parte cuanto dable fuere algunas obras de 
ornato y  de utilidad pública.

Puesto de acuerdo con el ayuntamiento y  diputación pro
vincial al efecto , se ha procedido á la construcción de un pa
seo en la plazuela de San Andrés á imitación de las de la ca
pital del reino, cuya  o bra , atendida la actividad de los traba
jos , se hallará concluida dentro de t 5 dias. Asimismo se halla 
celebrada y a  la contrata para la composición de la carretera 
que conduce á la corte en la primera media legua, ó sea des
de la salida de esta ciudad : emprendidos ya los trabajos, cuen
to que antes de dos meses esté terminada la reparación.

Consiguiente á la orden de S. A .  de 7  del actual se han pa
sado y a  á la diputación las comunicaciones correspondientes 
para que, nombrando persona que se encargue de los efeclos y  
herramientas del trozo de carretera desde la Granja á la fonda 
de.San Rafael, se entregue de dicho ramal, y cuide de su re
paro y conservación haciendo las obras necesarias.

En virtud de repetidas excitaciones , tanto por parte de mi 
antecesor como de la mía , se ha conseguido se emprendan les 
trabajos en la construcción de un teatro en el ex-eonveuto de 
la V itoria ,  cedido al electo por la nación hace algún tiempo.

cuya obra según su actual estado deberá hallarse concluida den
tro de dos meses.

E l  alumbrado va á recibir igualmente una mejora conside
rable en la ciudad, aumentando faroles de reverbero en lis 
principales calles donde no existen los suficientes , y  estable
ciéndolos nuevamente en otras alumbradas actualmente por fa
roles comunes; mejora que se realizará en breves d ia s ,  por 
cuanto solo resta su colocación en los sitios acordados , exis
tiendo y a  en esta los faroles y  domas necesario, siendo sensible 
que la escasez de recursos 110 permita extender por ahora esta 
mejora á toda la población; pero está determinado se vaya ha
ciendo progresivamente.

Ocupado asimismo del fomento de la instrucción pública, 
he conseguido , con la cooperación de las corporaciones provin
cial y  municipal , la creación de tres escuelas de instrucción 
primaria, una de párvulos de ambos sexos, otra de niños, y  
finalmente la tercera para educación de las ninas. Dichas es
cuelas se fundarán, no por los antiguos métodos, sino á im it a 
ción de las establecidas en la fábrica de cigarros de esa corte, 
que mereció la superior aprobación , y  se introducirán to las 
las mejoras.de que sean susceptibles, por cuanto esta diputa
ción, en virtud de las indicaciones hechas por m í, 110 solo ha 
icordado los fondos precisos para su fundación y  sostenimiento, 
sino también la compra de su material por completo ; y  acti
vada la obra con perseverancia , y  cuya conclusión será dentro 
íe  i 5 dias, espero se abran dichos establecimientos inmedia
tamente.

Persuadido del ínteres del Gobierno por las obras de utili
dad pública y  fomento de la enseñanza, no omitiré medio alguno 
de cuantos puedan contribuir á que estos habitantes reporten 
los beneficios que sean dables en el actual estado de cultura y  
civilización.

Esta provincia , naturalmente d ó c i l , aunque con pocos re
cursos , solo necesita actividad y una voluntad decidida por el 
bien público: conociendo mis deberes espero darle pruebas que 
los agentes del Gobierno no somos tan estériles como comun
mente se cree, y  que también el pais reporta ventajas de su in
fluencia. L a  diputación provincial y  este ayuntamiento con el 
mejor celo se prestan á todas estas mejoras: sin su cooperación 
serian imposibles , y por lo mismo merecen elogios.

Dios guarde á V .  E .  muchos años. Segovia I? de A bril  de 
1 843‘^ E x c m o .  S r . = E .  I. G .  P. I . ,  Cárlos C r o iz a r d .= E x c e -  
lentisimo Sr. Ministro de la Gobernación de la Península.

Continúa la memoria que acerca de la administra
ción de la Real casa y patrimonio de S. M . en el 
año de 1842 presenta al E xcm o. Sr. Tutor de 
S. M . ,  D. Agustín Arguelles, el intendente gene
ral en comisión de la misma Real casa y  patri
m onio.

S. 7

I? Antes de dar á V .  E . una noticia lo mas abreviada que
ser pueda del estado en que se encuentran algunos negocios de 
gravedad que han pasado por esta intendencia en el año que 
hoy acaba, séame permitido recordar, aunque quizás á V .  E .  
le parezca inútil,  el cumplimiento que V .  É .  ha dado, oido el 
parecer dei consultor de la Real casa y  conformándose con él,  
á la obligación legal de formar, como tutor de S. M . , inven
tarios de todos los bienes, alhajas y  efectos’ de todas clases per
tenecientes á su R egia  Pupila. Cumplida esta primera parte por 
todos los administradores y  por cuantos tenían alguna depen
dencia de la Real casa á su cuidado , se siguió el entregarse 
V .  E . de lo que los inventarios contenían con cuantas formali
dades podían desearse.

D e  esta entrega se extendió una acta en debida forma para 
que en todo tiempo constase ; y  de ella , asi como de los inven
tarios , se entregó una copia en el concepto de representante de 
la Señora Reina Madre al intendente que era de la Real casa 
cuando V .  E. entró á ejercer su eminente cargo. Otra copia se 
depositó en la contaduría general, que desempeña la parte fis
cal en la administración de la Real casa, quedándose V .  E. 
para su seguridad con los inventarios originales remitidos por 
los administradores y  otros dependientes de la misma R eal ca
sa, para exigir á cada uno por el suyo la responsabilidad en su 
caso.

2? Mas si por este lado nada queda que hacer, y  la res
ponsabilidad de V .  E . , y  aun la mía en la parte que me in 
c u m b e ,  están exentas de ese cargo , ¿podrá decirse lo .mismo 
de los que hayan podido contribuir á que no se conozcan las 
hijuelas que por muerte del Sr.* D. Fernando V I I  debieron ad
judicarse á cada uno de sus herederos? Tratando en mi ante
rior memoria de los embarazos que originaba á la administra
ción de la Real casa no tener legal conocimiento de lo que ha
bía tocado á cada una de las dos Regias Menores , quizás no 
haya V .  E. olvidado que dije “ que no siendo de mi incumben
cia alterar el estado que tuvieran las diligencias que judicial
mente se practicaban para averiguar su paradero, mi deber 
era declarar que por mas que se hubiese pretendido afirmar 6 
negar su existencia , era lo cierto que hasta aquel dia ( 3 l  de 
Diciembre de 1 8 4 1 )  no se habia podido encontrar el juicio de 
partición, ó sean las hijuelas que por muerte del Sr. D .  F e r 
nando V n  debieron adjudicarse á sus herederos de aquella 
parte de sus bienes de que podía disponer. De aqui se seguía 
que ignorándose cómo fueron arregladas tales hijuelas, aunque 
se puede creer que en algún modo existieron , porque hay do
cumentos que se refieren á ellas, no se sabe en el estado a c
tual si aun queda alguna indemnización.que efectuar ó alguna 
compensación que reclamar de un heredero al otro , ni de qué 
modo, ni cuánto; y  sube de punto la confusión , añadía, en 
lo que toca á la Reina Doña Isabel I I ,  cuanto que tratándose, 
por ejemplo de las joyas , 110 se puede adivinar si las habla ó 
no de la Corona , y  qué se hicieron , ni cuáles se le pueden re
clamar como Reina, y  cuáles como heredera de su señor Padre, 
ni qué reglas de proporción por último se guardaron en la re
partición ( 1 ) .”

Citaba en prueba de mi aserto lo que acontecía con unas 
acciones del Banco español de San Fem ando que por inciden
te y  en documentos que obraban en esta intendencia apare
cían haber pertenecido al Sr. D. Fernando V I L  Decia que no 
se sabia entonces el. rumbo que habían seguido , y  que trataría
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de averiguarlo ; y  anclando en esfa averiguación , y  convinien
do ademas saber en qué estado se encontraba la que judicial
mente se seguia para conocer el paradero del juicio de parti
ción y  de las hijuelas de S M. y  de S. A .,  se sirvió Y .  E. au
torizarme para que me dirigiera, como lo ejecuté en II  de 
Marzo último , al juez de primera instancia de esta corte que 
entendía en aquellas diligencias.

Accediendo á mi atenta invitación de que se sirviera de
cirm e, si no habia en ello reparo, lo que hasta entonces resul
tase, respondió en i5  del mismo mes, que á pesar de cuan
tas diligencias se habían practicado , y  de las declaraciones 
que se habían recibido , no se habia podido apurar otra cosa 
que lo que resultaba de la declaración del que á la sazón era 
intendente general de la Real casa; á saber, wque las expre
sadas particiones se hallan en dos grandes libros, los cuales es
taban en Mayo ó Junio de 1840 en poder de S. M. Doña Ma
ría Cristina de Borbon , Regenta que fue del Reino; que esta 
Señora le entregó en aquel tiempo uno de los dos libros con ob
jeto de cotejar si faltaba alguna de las alhajas que habia en la 
Historia natural y  se trasladaron al Museo , cuyo cotejo no pu
do concluir por motivo del viaje de S. M , á la que devolvió 
el mismo libro según se le habia prevenido.”

Aunque el mismo juez decia por conclusión que comunica
ría oportunamente cualquiera otra noticia que llegase á adqui
r ir , no lo hizo. En su lugar providenció en el mes de Abril si
guiente que se invitase á V . E. á tomar parte en estas diligen
cias. Respondiósele que en el estado en que se hallaban, y  si
guiéndose de órden del Gobierno, no lo tenia V .  E. por con
veniente; pero que se reservaba hacerlo cuando se tratara de 
los agravios que se hubiesen inferido á los íutereses de las dos 
Reales Pupilas, en cuyo estado las cosas , se dió a V . E. en 19 
de Octubre último por el ministerio de Estado, y  de órden 
del Regente del Reiuo, traslado de las preguntas y  respuestas 
que habían mediado en Paris entre el encargado de Negocios 
de España en aquella capital y  el secretario particular de S. M. 
la Señora Reina Madre.

De ellas resulta que el mencionado juez de primera instan
c ia , en vista de la declaración del también ya referido inten
dente de la Real casa, habia solicitado por medio del Gobier
no que se inquiriese de la Señora Reina Madre si sabia cuál 
era el paradero de la partición que se buscaba. No conducien
do á uada el pormenor de los términos en que estaba compren
dida la atenta pregunta que hacia el encargado de Negocios, 
solo dirc que la contestación dada por D. Josef del Castillo y  
A yen sa, secretario particular de la Señora Reina M adre, en 
nombre de esta Señora, y  después de haberle leído la pregun
ta , fue literalmente la de que ^no pudiendo nadie tener tanta 
solicitud por los intereses de las dos excelsas Señoras sus Hijas 
como la Reina su augusta M adre, por lo mismo, y  porque si
gue siempre en el justo propósito de no renunciar directa ni 
indirectamente á su derecho como única tutora y  curadora le
gítima de sus augustas H ijas, le mandaba decir que no se veia 
obligada á contestar á las preguntas que se le hacían , ni lo juz
gaba conveniente ; que cuando estimare ser llegado el caso 
oportuno , Sabría S. M. satisfacer plena y  dignamente á quien 
por derecho corresponda.”

Esta contestación cou sus antecedentes dispuso V , E. que 
se pasasen al consultor general de la Real cas¿i. Conlormán- 
dose V . E. con su parecer ha dispuesto que en atención á ha- 
he rse averiguado el paradero de los libros de inventarios y  par
ticiones , pues que de la respuesta de S. M. la Señora Reina 
Madre se infiere que están en su poder, ó que sabe su parade
ro , se espere á la providencia que en vista de todo dicte el 
juez que entiende en estas diligencias. Hasta el dia no se tiene 
noticia de ninguna, y  tal estado no contemplo que deba ser 
permanente, porque de un modo ú otro parece ser necesario 
un título que legitime lo que las dos Regias Menores hayan de 
poseer en el coucepto de herederas del Señor R ey  su Padre. 
Otro tanto parece que interesa á la misma Señora Reina M a
dre , porque tal vez no sea bastante título para poseer l^s 402 
acciones del Banco español que pertenecieron al difunto Señor 
R ey su esposo una órden suya dirigida por conducto del ma
yordomo mayor en 14 de A bril de i 835 al director del mis
ino B anco, anunciándole que habían sido adjudicadas á S. M., 
ni la de 2 del mismo mes y  sño dirigida por igual conducto al 
director de la caja de Amortización , mandándole trasferir á 
su dominio uoas inscripciones de la deuda con ínteres del 4  y  5 
por 1 0 0 , importantes 12 .6 33,2 79  rs ., que le habían sido 
también adjudicadas , y  que por otra órden de 28 de Mayo del 
misino año se mandaron convertir á la mayor brevedad en tí
tulos al portador, y  entregar al administrador particular de la 
expresada Real Señora : lo que asi se verificó.

3? También en mi anterior memoria manifesté á V . E ., 
aunque muy ligeramente, el origen y  estado del que se llamó 
bolsillo secreto. Dije que desde su primera institución en 
1 833 hasta 29 de Agosto de 1840» en Por cuenta de 
Marzo de aquel año se intervino la última partida de 5oo8 
rs. mensuales que le estaban señalados, habían ingresado en él 
37.12 2 ,3 78  rs. y  18 m rs.; que ai entregarse de la caja par
ticular que le estaba destinada el actual tesorero general de la 
Real casa en I? de Noviembae del mismo año, solo lo hizo de 
447,0 73 rs que existían en e lla ; y  que perteneciendo la ex
presada cantidad á S. M. desde el próximo arqueo de 3 i de 
Enero de este año, se incluiría, como asi se ha ejecutado, en 
los fondos generales de la tesorería de S. M. (1)

Tanto la asiguaciou mensual de los 5o o9 rs., como el mé
todo que habia de seguirse en la administración de todo lo que 
de este modo entrase en la caja del bolsillo secreto, se determi
nó por uu decreto autógrafo de S. M. la Señora Reina Madre, 
dado en Riofrio á 11 de Agosto de | 834* Dos dias después, 
y  de órden de la misma Señora Reina, le comunicó el E xce
lentísimo Sr. conde de Torrejon , mayordomo mayor de S. M., 
á quien fue dirigido, al que á la sazón era tesorero general de 
la Real casa. En él decia S. M. wser su voluntad que lodos 
los meses, como ya habia mandado otra vez, empezando por 
aquel, se pusiera por el tesorero en un arca aparte la cantidad de 
5oo9 rs. para ios gastos del bolsillo secreto, siu que se pudie
ra sacar aquel dinero sin una expresa órden suya , y  guardando 
eu el arca, para descargo del tesorero, las órdenes originales de 
saca que al intento diere S. M. ; que por el mismo mayordomo 
mayor se pasase una órd^n ai encargado entonces de lo que se 
gastaba por el bolsillo secreto para que mensuaimente pasase
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particularmente á S. M. las cuentas de lo gastado , á fin de que 
supiera la cantidad que tenia que mandar pagar, y  de este 
modo no fuesen satisfechas por la tesorería otras cantidades que 
las que S. M. misma indicase por una órden espacial , y  que 
por ultimo se pasase órden al tesorero de que a nadie diese 
cuenta mas que á la misma Señora Reina Madre del dinero que 
había en la caja del referido bolsillo.”

He querido recordar este antecedente , porque ya  sabe 
Y - E. que hubo que tomarle en consideración. Con noticia de 
haber regresado á esta corte el Exento. Sr. D. Manuel G avi
n a , que lnibia precedido al actual en el cargo de tesorero ge
neral de la Real casa , me ordenó Y., E. que le invitase de ofi
cio á que diese cuenta de los fondos del bolsillo secreto, cuya 
caja habia tenido á su cuidado. Púselo en ejecución en 17 de 
Mayo de este año, y  al dia siguiente me respondió , que c*eon 
arreglo al decreto de 1 r de Agosto de i 834 , que queda re
ferido , teuia el honor de poner en las Reales manos de S. M. 
á fin de cada año la cueufa documentada de lo ingresado y  
distribuido en la caja del Real bolsillo secreto; que S. M., 
después de haber comprobado la certificación de la contadu
ría que acreditaba el cargo y  los Reales decretos autógrafos 
que constituían la data, se dignaba aprobarlos , recogiendo y 
reservando en su poder dichos Reales decretos ; que relevado 
del cargo de tesorero por el Real decreto de 9 de Octubre de 
1840 , procedió á la formación y  presentación de la cuenta de 
aquel año, en que resultó una existencia de 4 4 7 j°7 ^  rs* * de 
que se hizo cargo su sucesor en la tesorería, según constaba del 
acta de entrega de ella; y  que habiendo sido examinada por 
S. M. dicha cuenta, se dignó darle su aprobación de finiquito, 
cancelando todas las presentadas desde el día 6 de Enero de 
1835 , en que se hizo cargo de la tesorería , hasta el 9 de O c
tubre de 18 4 0 , en que cesó en e lla , recogiendo S. M. cuan
tos documentos existían en su poder referentes á las mismas 
para los efectos que estimó oportunos, todo de conformidad con 
el contenido del Real decreto autógrafo de I I de Agosto de 
l 834 9 en el cual se mandó expresamente que no se diese cuen
ta á nadie mas que á S. M. del dinero que hubiese en aquella 
caja del bolsillo secreto.”

En vista de esta contestación, y  después de oir sobre ella 
eldictámen de la contaduría y  del consultor general de la Real 
casa, dispuso Y .  E ., conformándose con él, que se pidiese, co
mo efectivamente se hizo en 17  de Junio de este año , al men
cionado Sr. Gaviria copia testimoniada, porque no querría 
desprenderse del original, del finiquito á que se referia. Con
testó en 21 del mismo remitiéndolo, y es de mi deber declarar 
que vi el original; y  literalmente , ni mas ni menos , dice lo 
siguiente :

wMilan i .6 de A bril de 1841» =» G aviria : He exami
nado la cuenta documentada que me has presentado de los 
caudales que existieron en la caja del Real bolsillo secreto 
por el tiempo que ha estado á tu cuidado desde 1? de Enero 
hasta 9 de Octubre de 1840, en que te relevé del cargo de te
sorero de la Real casa y  patrimonio de mi augusta Hija la 
Reina Doña Isabel IT; y  habiéndola encontrado conforme, tan
to en los cargos como en las datas, resultando una existencia 
de 447*073 rs. vu. que has entregado á tu sucesor D . Joaquín 
Eagoaga en 1? de Noviembre de 1840 , la doy mi aprobación 
por el presente documento que te servirá de finiquito por ha
llarse también aprobadas por Mí en el libro del Real bolsillo 
secretólas correspondientes á los años desde i 835 á l 83p, am
bas inclusive. En su virtud , y  habiendo recogido ya  el libro 
de cuentas del bolsillo secreto y  todos los documentos refe
rentes á ellas, y  de conformidad con el contenido de mi Real 
decreto de n  de Agosto de l 834 ? te doy este finiquito para 
tu resguardo, poniendo á salvo tu responsabilidad, mediante 
á que todas las referidas cuentas quedan canceladas. =  María 
Cristina.”

Este finiquito y  la contestación á que se referia , después 
de emitir su opinión la contaduría y  el consultor general, or
denó Y .  E . que pasasen con sus antecedentes á la junta 
consultiva de la Real casa. Examinado todo en ella fue de pa
recer que de los documentos tan expresos y  terminantes p re
sentados por el Excmo. Sr. D. Manuel Gaviria , y  de la ins
trucción tan completa dada á este negocio , no resultaba res
ponsabilidad á aquel, ni menos á Y .  E. y  á esta intendencia, 
y  que por lo tanto se debia sobreseer en el expediente. Con 
el dictamen de la junta tuvo á bien conformarse V . E . ; pero 
añadiendo que esto se entendiese sin perjuicio de las reclama
ciones á que en su tiempo pueda haber lugar ; y  este es el 
estado en que se halla tan grave negocio.

4? La reclamación dirigida al Gobierno, de que hice men
ción en mi anterior memoria, para que á la Serma. Sra. Infan
ta Doña María Luisa Fernanda , Hermana de S. M. y su in
mediata sucesora, se la señalasen los 5o0 ducados anuales que 
con el nombre de alfileres habia sido costumbre señalar á las 
Sermas. Sras. Infantas luego que cumplían los siete años, consta 
á Y .  E . que tuvo el resultado que se debia esperar. E l G o 
bierno manifestó que se baria el pedido á las Cortes ; y  con 
efecto, en el presupuesto de gastos que se presentó en las ú lti
mas , y  en el segundo artículo de la partida concerniente á la 
casa Real , advertiría Y .  E. que se hallaba comprendida la 
enunciada cantidad, (ós continuará.)

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Por providencia del Sr. D . Lorenzo García Santos, juez 

de primera instancia en propiedad de esta villa de Hinojosa 
del Duque, y  escribanía del que refrenda, se c ita , llama y  
emplaza á los que se crean con derecho á los bienes de la ca
pellanía que en esta villa fundó Inés Alonso la R om era, ve
cina que fue de la misma, con título de tercera; bien enten
dido que no presentándose en legal forma dentro del término 
preciso de 3o dias, á contar desde este anuncio, les parará el 
perjuicio que haya lugar en los autos promovidos con arregló á 
ley vigente sobre provisión de capellanías vacantes por Basilio 
Flores, procurador de D. Manuel A lgaba Calderón, de esta 
vecindad.

Dado en Hinojosa del Duque á 7 de A b ril de l 843.= :L o- 
renzo García Santos.=Por su mandado, Diego Parra Sánchez.

 D. José Saturnino de Sosvaga, juez de primera instancia
de la ciudad de S. Sebastian y su partido.

Hago saber que con presencia del escrito presentado en 
este mi juzgado y  por la escribanía del insfrascrito , en nombre

de D . Blas Antonio de Sasieta , albacea de Doña Josefa A n to
nia de Iparraguirre y Berroa, natural y  vecina de la villa de 
Irun, acompañado de copia testimoniada del testaineuto, bajo 
el cual falleció, y  de otros documentos, he proveído este dia 
auto ; y en conformidad á lo mandado en su virtud , llam o, ci
to y  emplazo á todos los que se crean con derecho á los bienes 
que quedaron por muerte de D. Manuel Antonio y  Doña Isa
bel fgnacia de Iparraguirre , y  por no haber dispuesto de ellos 
por testamento parece recayeron en su hermana la expresada 
Doña Josefa Antonia, comparezcan en este juzgado en el 
término de 20 dias por sí ó por medio de procurador con po
der bastante á usar de él , en el supuesto de que , acreditándo
lo eu forma legal, les será guardado y administrará justicia en 
cuanto la tuvieren.

San Sebastian 3 de Abril de 1843. =  Sosvaga. => Por su 
mandado.=José Joaquín de Arizmendi.

BIBLIOGRAFIA.

El palacio de la fatalidad ó la venganza de un noble, no
vela original por D. José María de Leiva y  Daroca.

Siendo la presente obra el fruto de los desvelos y  estudio* 
de un joven que se da á conocer por primera vez en la arena 
literaria, es claro que su objeto no puede ser el de competir y 
rivalizar con los afamados escritores del siglo , pues aunqus 
mucho se puede esperar del joven , tiene mucho que aprender 
todavía el niño. Mas si bien creemos que el palacio de la fatali
dad no estará escrito con pretensiones de ningún género, tampoco 
por eso á nuestra vista carece de Ínteres. La preocupación por 
causa , la calumnia y  la venganza por móviles ó efectos son loa 
principios sobre que se halla escrita, cuyos resortes diestramente 
pintados no pueden menos en nuestro concepto de hallar sim
patías en el pais español, amante , por mas que lo nieguen los 
enemigos de nuestras glorias , de la ilustración, sin embargo de 
la escasez de semejantes producciones.

Compondrá toda la obra tres volúmenes de 3oo páginas 
aproximadamente. Sale los dias 1 5 y  3o de cada mes por eu- 
tregas de 80 páginas 8? marquilla. Se suscribe á 4 rs. en Ma
drid en la librería de Jordán, y a  5 en las provincias en las 
principales librerías del reino y  en todas las administraciones 
de Correos.

Se está repartiendo la entrega primera.

 Enciclopedia moderna , ó biblioteca universal de todos los
conocimientos humanos, adornada con 3oo láminas grabadas 
sobre acero. Tomo segundo: entrega 43 .

Sigue abierta la suscricion á los precios siguientes:
En Madrid sin láminas 2 rs ., en las provincias 2 $ , y  en 

Ultramar 3.
En Madrid con ellas en negro 2 r s ., en las provincias 2 f ,  

y  en Ultramar 3.
En Madrid con ellas iluminadas 3 rs., en las provin

cias 3¿ , y  en Ultramar 4*
Se suscribe en Madrid en la redacción, calle de la Al -̂ 

mudena , núm. 1 1 6 :  en las librerías de Denné H idalgo, car 
lie de la Montera: de M onier, Carrera de San Gerónimo: G a r 
bínete literario, calle del Príncipe: de Razóla , Concepción 
Gerónima: de Y i l la , plazuela de Santo Domingo: de V elaz- 
quez , calle de Atocha ; y  de la viuda de C ru z , calle Mayor: 
en las provincias en las principales librerías y  administraciones 
de Correos.

TEATROS.
P R IN C T P E . A  las cuatro y  media de la tarde.
I ? Sinfonía.
2? L a acreditada comedia de gracioso, en tres actos, ti

tulada
E L  M E D IC O  A  P A L O S .

3? L a aplaudida tonadilla, nueva, dedicada por su autor 
D. Mariano Soriano Fuertes á la primera actriz Doña Matilde 
D ie z , titulada

G E R O M A  L A  C A S T A Ñ E R A .

4? Terminará el espectáculo con baile nacional.

A  las ocho de la noche.
I? Sinfonía á completa orquesta.
2? Se poudrá en escena el drama nuevo, original, en cin

co actos titulado

L A  F A M I L I A  D E  F A L K L A N D .

3? E l divertimiento bailable , conocido con el nombre de

L A  I N G L E S A ,

dirigido por D . Angel Estrella, quien lo bailará en unión de 
las Sras. Diez (Doña Josefa), López y  Menendez, y  de los* 
Sres. Piga é Hidalgo.

4? Terminará el espectáculo con el acreditado sainete de 
D. Ramón de la C ru z , titulado

E L  C A R E O  D E  L O S  M A JO S .

C R U Z . A  las siete y  media de la noche.
La acreditada comedia en dos actos, titulada

DOS P A D R E S  P A R A  U N A  H IJ A .

Intermedio de baile nacional.
L a comedia también en dos actos , titulada

E L  R A M I L L E T E  Y  L A  C A R T A .


